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JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2023-00694-00 

 

Como no se subsanaron las irregularidades advertidas en auto inadmisorio de la 

demanda, y encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del C.G.P., 

el Juzgado resuelve RECHAZAR el presente proceso.  

 

Por Secretaría realícense las desanotación en los registros respectivos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
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